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sobre organización y funcionamiento de los servicios administrativos de la Ciudad de 
Melilla.

SEGUNDO.- El artículo 18.2 en concordancia con el artículo 12.2 ambos del 
Reglamento del Gobierno y de la Administración de la Ciudad, señala que las peculiaridades 
que se deriven de la organización y el funcionamiento propios de la Ciudad Autónoma 
se establecerán por el Consejo de Gobierno, expresamente autorizado para ello por el 
artículo 17.3. del Estatuto de Autonomía.

El precitado artículo 77.3 del Reglamento de la Asamblea dispone que “las  
disposiciones meramente organizativas serán aprobadas por el Consejo de Gobienro sin 
necesidad de ser sometidos a exposición pública”.

En su virtud VENGO EN PROPONER al CONSEJO DE GOBIERNO la aprobación 
del siguiente Acuerdo:

DETERMINACIÓN DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS BÁSICAS DE LA 
CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

1. Dentro de la Consejería de Hacienda y Administraciones Públicas se integran las 
siguientes Direcciones Generales:

a) La “Dirección General de Organización y Asistencia Jurídica” de la Consejería de 
Hacienda y Administraciones Públicas, con dependencia directa del Consejero, con las 
siguientes funciones: 

a)	 Colaborar con el Interventor General, a petición de éste y sin perjuicio de sus 
funciones reservadas, en el análisis jurídico y propuestas de informe en la 
fiscalización previa de expedientes de contratos, subvenciones y convenios; 
el análisis jurídico de consultas e informes en materias de su competencia; así 
como desarrollar las actuaciones de carácter jurídico que inste la Intervención 
General.

b)	 A petición del Interventor General, le corresponde colaborar con éste en la 
propuesta de unificación de criterios y ordenación normativa en materia de 
subvenciones, entre ellas la coordinación de la planificación estratégica de 
subvenciones.

c)	 El estudio y coordinación de la tramitación de los proyectos de disposiciones 
normativas en materias propias de la Consejería y, en su caso, la elaboración 
de los mismos, así como el informe de dichas disposiciones generales, cuando 
lo ordene el Consejero.

d)	 La tramitación y elaboración de propuestas de resolución de los recursos 
administrativos que deban ser resueltos por el Consejero o los Viceconsejeros, y 
de las reclamaciones de responsabilidad patrimonial en materias de competencia 
de la Consejería, cuando así lo disponga el Consejero, sin perjuicio de las 
funciones de la Secretaria Técnica.

e)	 La evaluación final, antes de elevarlas al órgano decisor, de las resoluciones 
administrativas a adoptar por el titular de la Consejería y la instrucción de 
procedimientos cuando así lo ordene el Consejero.

f)	 La coordinación y fijación de criterios relativos a la normalización y adaptación 
de procedimientos correspondientes al ejercicio de las competencias de la 


